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El 31 de diciembre de 2025, el Departamento de Justicia de California publicó una Lista de Tabaco Sin Sabor 

(UTL, por sus siglas en inglés). La UTL incluye productos de tabaco que se consideran sin sabor y que pueden 

venderse legalmente en California, incluyendo las áreas no incorporadas del Condado de Los Ángeles. Los 

productos de tabaco que no estén incluidos en la UTL no están permitidos para la venta.

Ingrese el número de código de 
barras UPC, la marca o el nombre 
del producto en el cuadro de 
búsqueda. Haga clic en "Search" 
(buscar).

Si el producto de tabaco 
aparece en la lista, el producto 
puede venderse legalmente.

Si el producto de tabaco no 
aparece ("no products found” / 
“no se encontraron productos"), 
no puede venderse legalmente.
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Los siguientes productos de tabaco están exentos de la prohibición estatal 
de sabores y no están obligados a figurar en la Lista de Tabaco Sin Sabor:

Tabaco para pipa 
de hoja suelta*

Shisha (narguile)* Cigarros premium*
(con un precio al por mayor

de $12 o más)

Para preguntas, por favor comuníquese con:
Programa de Control y Prevención del Tabaco 
(213) 351-7890 
tobacco1@ph.lacounty.gov

AVISO: Estas exenciones no se 
aplican a los minoristas de tabaco 
que operan en las áreas no 
incorporadas del Condado de Los 
Ángeles.

*Según el Código del Condado de Los Ángeles 
§ 11.35.070(E), los minoristas de tabaco que 
operan en áreas no incorporadas del Condado 
de Los Ángeles no están permitidos a vender 
productos de tabaco con sabor, incluidos 
aquellos exentos por la ley estatal.

A partir del 1 de enero de 2026, la UTL será exigible en las áreas no incorporadas del Condado de 

Los Ángeles. Los siguientes pasos explican cómo usar la UTL para buscar productos de tabaco.

Código de barras UPC


